
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

FICIO No. SCVS.IRL.15.241 
oja, 26 de Febrero del 2015. 

Ingeniera 
elón Catalina Sánchez Coba. 
iudad.- 

le permito darle a conocer que por Resolución No. SCVS.IRL.15. 640 , de 26 
de Febrero de 2015, y en ejercicio de las atribuciones asignadas por la 
uperintendenta de Compañías, mediante Resolución No. ADM-Q-2011-012, de 

17 de enero del 2011, he procedido a nombrar a usted como Liquidadora 
rincipal de la compañía MINERA MIDASMINE S.A., EN LIQUIDACIÓN. 

| presente nombramiento le servirá de credencial suficiente para el desempeño 
de sus funciones, luego de inscrito en el Registro Mercantil del cantón El Pangui, 
dentro de los diez días siguientes a su aceptación. 

n su calidad de Liquidadora Principal, le corresponde la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía en mención, para tos fines de la liquidación, 
y se le confiere todos los poderes y atribuciones determinadas en la Ley de 
na 
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a. Cristiña Glerréro Aguir "A br COMPAÑÍAS 

pres JE COMPAÑIAS DE LOJA A ANEADINda DE Din    ceptó el hor lento de Liquidadora Principal de la compañía MINERA 
IDASMINE S.A., EN LIQUIDACIÓN. 

  

  



REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN EL PANGUI 

El Pangui, a los diecinueve días del mes de marzo de dos mil quince.- En esta 

  

fecha queda inscrito la copia del nombramiento de: LIQUIDADORA 

PRINCIPAL, de la compañía MINERA MIDASMINE S.A., EN LIQUIDACIÓN; 

ordenado por: la intendente de Compañías de Loja, mediante Oficid N* 

SCVS.IRL.15.241, de fecha 26 de febrero de 2018; a favor de: Ing. Belén 

Catalina Sánchez Coba, que antecede, bajo la: Partida Nro. 13, Repertorio 

No. 26, Tomo No. 05; en el Registro de Nombramientos, del Registro 
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